
I.MUNICIPALIDAD OE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCACION'
Regularicese y desígnese docente para labores de
reemotazo -

LOTA, 1I' JUL. ?OI5

DECRETo N'zlzu_j/ (c)

Vistos:
La necesidad ex¡stente por L¡cenc¡a Medica presentada por

la docente de la Escuela Thompson Matthews E-701, Doña G¡selle Manriquez Bernales;
D.F.L. N' 1 del '10.09.96 'Estatuto de los Profesionales de la Educación": Resolución

Exenta N' 1.600 de la Contraloría General de la República; y en uso de las facultades que

me confieren los arts. 12' y 63' de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades:

DECRETO:

REGULAR|CESE Y DES|GNESE a la oersona que se

¡ndica para cumplir la función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDrGo

LEONARDO VALENZUELA MARTINEZ
Escuela Thompson Matthews E-701

oocente de Educación General Básica
23 hrs. cronológ¡cas semanaleg
03 hrs. cronológicas semanal€s PIE
l4 hr3. cronológ¡cas semanales SEP
30 de junio de 2015
10 de jul¡o de 2015
Licenc¡a Médica de Doña G¡selle Manriouez Bernales
Reemplazo
1224

PAGUESE lo anteriormente indicado. de acuerdo a lo
establec¡do en el D.F.L. N" l del 10.09.96, "Estatuto de los Profesionales de la
Educac¡ón". imputándose 23 hrs. a la Cuonta Presupuestada 215 21 03 005,03 hrs. al
Programa de Integrac¡ón y l4 hrs. a la Subvenc¡ón Escolar Preferenc¡al.-

ANOTESE. COMUNIQU
ARCHIVESE

ULLOA
LES
IPAL

VPM
DISTRIBUCI
- lnteresado.
- Alcaldia.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remunerac¡ones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Arch¡vo.

IGUEL ARJONA
ICIO MARCHANT

ALCALDE


